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La Mesa, Cundinamarca, 1 de abril de 2024 
 

    
 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por el demandante y coadyuvada por su 
apoderado1, solicitando la terminación del proceso, con fundamento en lo preceptuado 
314 CGP, aplicable por analogía a los procesos laborales de conformidad con el artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el juzgado  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del presente proceso POR 
DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES 
 

SEGUNDO. - ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base 
para el presente proceso, a costa de la parte interesada, con la constancia de que el 
proceso se tramitó en su totalidad de forma virtual y terminó por desistimiento de las 
pretensiones.  
 

TERCERO. - ABSTENERSE de imponer condena en costas.  
 

CUARTO. - Por secretaría, ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el 
expediente y REGÍSTRESE su egreso en el sistema de información estadística de la rama 
judicial. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

 

 
 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 
Jueza 

 

                                        
1 Rótulo 33 del expediente digital.  

CLASE DE PROCESO: 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Mesa, Cund. 2 DE ABRIL DE 2024. 

En la fecha se notifica la anterior 
providencia, por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO N ° 012, que puede 
consultarse en la siguiente dirección 
electrónica: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad

o-civil-del-circuito-de-la-mesa/124  
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